
DIRECCIÓN REGIONAL DE AGUAS 
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UNIDAD DE FISCALIZACIÓN 
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VISTOS: 

REf.: CIERRA EXPEDilNTE fO-0501-179
EN CONTRA LA EMPRESA!AGRICOLA VIENTO 
NORTE LIMITADA, COMµNA DE C�BILDO, 
PROVINCIA DE PETOltCA, REGION DE 
VALPARAÍSO. 

QUILLOTA, 

1 MARI 

D.G.A. REGIÓN DE VALPARAISO Nº ---·
(EXENTA)

l. El Formularlo de Ingreso de Fiscalización de Oficio con fecha 05 de noviejbre de 2018;
i 

2. La Acta de Inspección en Terreno N º1874 de fecha 05 de noviembre de 2918,
i 

3. Los descargos presentados por el señor JACK GUMUCIO TIPIAN en I representación de la
empresa AGRICOLA VIENTO NORTE LIMITADA con fecha 06 de febrer� de 2019;

4. La Resolución (exenta) D.G.A. región de Valparaíso N OG13 de fecha 12 de \abril de 2019;

5. La Acta de Inspección en Terreno N º2149 de fecha 15 de abril de 2019¡ 1 

6. El Informe Técnico de Fiscalización N º173 de fecha 02 de mayo de 2019; '.

7. La Resolución (exenta) D.G.A. región de Valparaíso N °786 de fecha 03 de �ayo de 2019,
, 1 

8. El Recurso de Reconsideración presentado por el señor ANDRES �IOS URQUIDI en
representación de la empresa AGRICOLA VIENTO NORTE LIMITADA qon fecha 20 de junio
de 2019,

1 

9. La Resolución (exenta) D.G.A. Nº2338 de fecha 03 de diciembre de 2019,:1
10. La Resolución (exenta) D.G.A. región de Valparaíso N º464 de fecha 02 de p,arzo de 2020,

1 
11. La Acta de Inspección en Terreno N º1634 de fecha 17 de marzo de 2020,

12. Lo dispuesto en los artículos 5, 6, 7, 20, 22, 23, 57, 59, 61, 140 y 149 del \código de Aguas,
[ 

13. Las delegaciones y atribuciones que me confiere la Resolución D.G.A. N º l.56 /2013, Resolución
D.G.A. (Exenta) N° 3.453 /2013, Resolución Exenta RA Nº 116/67/20Ü3, Resolución Exenta
TRA Nº 116/46/2018 y la Resolución D.G.A. Nº 456/2018;

C O N S I D E R A N D O: 

1. QUE, con fecha 05 de noviembre de 2018, profesionales de la
conforme a sus atribuciones, ingresan formulario de Inspección en
Dirección Regional, señalando en lo principal que:

Dírecció� General de Aguas, 
la Oficit de partes de esta







23.- QUE, a su turno, la Resolución D.G.A. (Exenta) Nº2338 de fecha 03 .de diciembre de 20l9, 
rechaza Recurso de Reconsideración presentado por el señor ANDRÉS RIOS URQUIDI en 
representación de la empresa AGRJCOLA VIENTO NORTE LIMITADA, en contra de la Resolución 
D.G.A. (Exenta) región de Valparaíso Nº786 de fecha 03 de mayo de 2019, deja sin efecto
Resolución impugnada; y ordena retrotraer el procedimiento.

24.- QUE, según lo resuelto en Resolución D.G.A. (Exenta) Nº2338/2019, se retrotrae 
procedimiento hasta el punto anterior a la ocurrencia del vicio procedimental constatado. Por ello, y 
mediante la Resolución D.G.A. (Exenta) región de Valparaíso Nº464 de fecha 02 de marzo de 2020, 
se abre término probatorio, establece hechos controvertidos y dispone diligencias probatorias 
expediente FO-0501-179. En dicha resolución se establece como hecho sustancial, pertinente y 
controvertido, los siguientes puntos: 

- Extracción efectiva de aguas subterráneas en captación denominada "PTO, INSP. VIENTO
NORTE 179", ubicada en la coordenada UTM (m) 19 H Norte: 6.411.633 m y Este: 305.802 m
refere.nciado en el Datum WGS 84.

25.� QUE, a su vez, se decreta diligencia probatoria, en específico:

- La D.G.A. Región de Valparaíso deberá realizar aforo volumétrico de caudal en obra de captación
de aguas subterráneas asociada a punto sujeto de fiscalización denominado "PTO. INSP.VIENTO
NORTE 179".

26.- QUE, con fecha 17 de marzo de 2020, profesionales de la Dirección General de Aguas Región 
de Val paraíso se constituyeron en terreno para realizar la visita inspectiva requerida en Resolución 
D.G.A. (Exenta) región deValparaíso Nº464/2020.

27.- QUE, se deja constancia de fos hechos fiscalizados en acta de inspección de terreno Nº1634 a 
la cual fue notificada al señor F RANCI S CO IGNA CIO A LAMOS JORDAN representante de la 
empresa de la empresa AGRI COLAVIENTO NORTE LIMI T ADA. 

28.- QUE, en materia de la inspección realizada con 17 de marzo de 2020 por profesionales de la 
Dirección General de Aguas, de acuerdo al Acta de Inspección en Terreno N°1634, se constató lo 
siguiente: 

- Se reanza inspección requerida mediante término probatorio asociado a expediente FO-0!i0l-179
constatando pozo tipo noria sin elementos de extracción y conducción de aguas subterráneas.

- Se constató que la obra al momento de la inspección no cuenta con agua (seco).

29.- QUE, el punto sujeto a inspección denominado PTO. INSP. VIENTO NORTE 179 no <cuenta 
con los elementos necesarios para la extracción de aguas subterráneas, por lo tanto, no cumple con 
las características que se señalan en el artículo 52 del Decreto Supremo MOP Nº 203/2013 que 
aprueba el reglamento sobre normas de exploración y explotación de aguas subterráneas, la que 
define como obra de captación de aguas subterráneas que permitan su alumbramiento, aquellas 
instalaciones que hacen posible la efectiva extracdón de las aguas a que se tiene derecho, tales 
como: bombas de extracción, ya sean móviles o fijas; instalaciones mecánicas, eléctricas, tuberías, 
u otros.

30.- QUE, en base a los antecedentes obtenidos en inspección en terreno, es posible señalar que no 
existen hechos que puedan constituir infracción al Código de Aguas y sus modificaciones vigentes. 

RE S U E LV O: 

1. CIÉRRE SE EXPE DIENTE de Fiscalización de oficio código FO-0501-179 en contra de la
empresa AGRÍC OLA VIENTO NORTE LIMI T ADA, toda vez que no se constató infracción al
Código de Aguas y sus modificaciones vigentes en punto de captación ubicado en
coordenadas UTM (m) 19H N: 6.411.633 y E: 305.802 referido al Datum WGS84.



2. ENTIÉNDASE que, debido a que la empresa AGRICOLA VIENTO NioRTE LIMITADA no
presentó domicilio dentro de los límites urbanos donde funciona la I Oficina de la D.G.A.
Región de Valparaíso, la presente Resolución se entenderá noticiada �esde la fecha de sus
dictación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 139 del Código d� Aguas.

3. COMUNÍQUESE la presente resolución a la empresa AGRICO�A VIENTO NORTE
LIMITADA a la dirección Avenida Presidente Kennedy Nº5488, Torre �arte, oficina Nº 402,
comuna de Vitacura, correo electrónico arios@rioscia.cl; a la Unidad 1

f

'de Fiscalización Nivel
Central, al Departamento Legal D.G.A. y demás oficinas de la Dirección eneral de Aguas que
corresponda. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

// 
,;{//! _.,, 

·' 
,..,,

,r 

/ 

A�4,
/ 

/r 

HÉCTOR NEIRA OPAZO

Director Regional DGA

Región de Valpar�íso






